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“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO” 

“AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL AMAUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

 

ACUERDO REGIONAL N° 375-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín en Sesión Ordinaria celebrada a los 23 días del mes de agosto de 2011, en 
el Salón Consistorial de la Municipalidad Provincial de Tarma, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el inc. c) del artículo 93° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe el otorgamiento de 
condecoraciones de acuerdo al reglamento específico que para tal fin, se ha aprobado con Acuerdo 
Regional Nº 057-2011-CRJ/CR, el mismo que establece en su artículo 5° la categoría de Ciudadano (a) 
Distinguido (a) de la Región Junín a toda persona natural, nacida o no en la región, residente en el 
Departamento de Junín que por su labor, ayuda, dedicación y vida ejemplar se gane tal mérito en servicio a 
la comunidad y sea un referente para las generaciones presentes y futuras de nuestra región;  
 

Que, el Reglamento citado, en sus artículos 10º y 11º establece el procedimiento para el otorgamiento de 
esta distinción, que comienza con la propuesta por cualquier persona natural o jurídica, nacer como 
iniciativa del mismo Consejo Regional o alguno de sus miembros o bien del Presidente Regional, para 
posteriormente pasar a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social; quien se 
encarga de instruirlo y aprobar el dictamen afirmativo elevándolo al Pleno del Consejo Regional, para su 
análisis y toma de decisión respectiva que permita otorgar la distinción solicitada; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 344-2011-GRJ/CR, se aprueba remitir el Oficio N° 486-2011-GRJ-CR/MTG, 
del Consejero Moisés Tacuri García, con el que solicita aprobar la condecoración con la distinción de Sol 
Libertario de Junín a los señores Carlos Orihuela Espinoza, Edgar Malpartida Salazar y Alejandro Palomino 
Vega, a la Comisión Permanente de Educación Cultura y Desarrollo Social a fin de que emita el dictamen 
correspondiente; 
  

Que, Alejandro Palomino Vega, nació en Tarma el 20 de mayo de 1921, culminó sus estudios en el Colegio 
San Ramón, estudio en la Universidad de Trujillo y posteriormente en La Ponticia Universidad Católica de 
Lima, investigador de acontecimientos e historiador, ha visitado muchas de las ruinas peruanas y restos 
arqueológicos, dictó conferencias de los trabajos de Julio C. Tello, ingresa al Magisterio en 1947 como 
profesor del Colegio "San Ramón" de Tarma, como Director de esta institución de 1964 a 1968; se traslada 
a Lima y alterna su trabajo docente con la investigación histórica primordialmente en lo que a Tarma se 
refiere. Ocupó muchos cargos en la docencia en los Colegios “Señor de los Milagros” - Lima, “José 
Faustino Sánchez Carrión" - Lima, “Roque Sáenz Peña" - Callao y “Alfonso Ugarte” – Lima, reorganizó los 
Colegios “San José” de Jauja y “José Baquijano y Carrillo” – Lima, fue Director de la Escuela de Enfermería 
de Tarma así como Gestor y Director de la Escuela Normal de Tarma, el servicio a la comunidad tarmeña 
lo demuestra con la creación de la Biblioteca “Adolfo Vienrich” y actos culturales y folklóricos; entre sus 
obras figuran 30 libros como: "La participación de Tarmeños en la Guerra con Chile", "Historia de la Ciudad 
de Tarma", "Historia de la Provincia de Tarma", "Tríptico Tarmeñó", "Historia del Colegio San Ramón", "La 
Evolución Social de Tarma", "Historia del General Odría", "El origen del apellido Palomino", "La 
Independencia de Tarma y el General de División don Francisco de Paula, Otero, Prócer de nuestra 
Independencia"; obras que se mantienen inéditas, también tiene notas periodísticas como Director de la 
Revista "Hacia el Ideal" y redactor de los periódicos "El Comercio", "La Prensa" y "Ultima Hora” de Lima, 
"La Voz de Tarma", "Vértice", "Jauja", "Horizonte" en la Región Junín, obtuvo estímulos como Resoluciones 
de Felicitación, Diplomas de Honor del Colegio "San Ramón", de la Municipalidad de Tarma y del 
CECAME; 
 

Que, considerando los meritos señalados la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo 
Social eleva el Dictamen afirmativo para reconocer a Alejandro Palomino Vega con la distinción de “Hijo 
Predilecto de la Región Junín”;  
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el reconocimiento y la condecoración en la categoría “HIJO 
PREDILECTO DE LA REGIÓN JUNÍN” A ALEJANDRO PALOMINO VEGA, por los meritos descritos en 
la parte considerativa del presente. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es el 13 de diciembre de 2011, en la Municipalidad Provincial de Tarma. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, 
para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


